
NÜMBRO ^7. Viernes (le Febro !u VV) HF 1878.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

-SS. AIM. el Key D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

SUBASTA DE CORREOS.

El limo. Sr. Director general 
de Correos y Telégrafos, con fe
cha 14 del mes actual, me dice lo 
que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 13 del ac
tual me comunica la Real orden 
siguente: S. M. el Rey (q.D.g.), 
ha tenido á bien disponer visto el 
resultado negativo de las ante
riores subastas, que se celebre 
una tercera para contratar la 
conducción del correo entre So
ria y Enciso, bajo el tipo de 
5.500 pesetas anuales y demás 
condicciones del pliego adjunto, 
debiendo tener lugar el expresa
do acto en el plazo que para los 
casos urgentes, como el de que 

se trata, determina el art. 2.“ del 
Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.»

En su virtud he dispuesto ha
cerlo público por medio de este 
periódico oficial, insertando á 
continuación el pliego de condi
ciones que se cita, para conoci
miento de los que deseen tomar 
parte en la subasta.

Legroño 18 Febrero de 1878.

El Gobernador,

José Bellido.

Condiciones bajo las que se saca a 
pública subasta la conducción diaria 
del correo de ida y vuelta entro Soria 
y Enciso.

1 .* El contratista se obliga á con
ducir en carruage y diariamente de 
ida y vuelta, desde Soria á Enciso toda 
la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás corres
pondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos 
parlan á otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2 .* La distancia de 60 kilómetros 
que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en o horas 50 minutos, 
sin contar el tiempo que se ¡ovierte en 
las detenciones que marcará el itine
rario formado por la Dirección, y en el 
que se fijarán además las heras de en
trado y salida en los pueblos del trán
sito y exlreuDos de la línea, pudiendo 
alterarlo según convenga al inej ¡r ser- 
v-cio.

3 Por los retrases cuyas cansas 
no se justifiquen debidamente, pagará 
el coutralisla en papel de multas la de 
diez pesetas por cada cuarto de hora, 
y á la tercera falta, podrá el Gobierno 

rescindir el contrato abonando, aquel 
los perjuicios que se originen al Es
tado.

4 .’ Para el buen desempeño de esta 
condición deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías 
mayores, situadas en los puntos más 
convenientes de la línea, á juicio de 
los Administradores principales de cor
reos de Soria y Logroúo. Los cirruages 
tendrán almacén capaz para cobdueir la 

* correspondencia indepen.iiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equi
pajes. _

5 ." Es condición indispen.«able que 
los conductores de la corrrespondencia. 
sepan leer y escribir.

6 .* Será responsable el corUratisla 
de la conservación en bú.en estado de 
las maletas, sacas ó paquetes en que 
se conduzci la correspondencia, pre
servándola de la humedad y deterioro.

7 .‘ Será también de su obligación 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
postas.

8 .‘ La cantidad en que quede re
matado este servicio se satisfará por 
mensualidades vencidas en una de las 
referidas Administraciones principales 
de correos de Soria ó Logroño.

9 .“ El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que de prin
cipio, el cual se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

10 . Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si 
se despide del servicio, à fin de que, 
dando inmediato conocimiento al Cen
tro directivo, pueda procederse con to
da oportunidad á nUeva subasta: pero 
si existieran causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro que impidiesen 
baser otra contrali ó hubieran de ce
lebrarse dos ó más licitaciones, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por espacio de 1res meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones estableci
das. Si no se despidiera à pesar de ba
bor termioadoj su compromiso, se

entenderá que sigue desempeñando el 
servicio por la tácita, quedando en es
te caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea 
oportunoi^

Los tres meses de anticipación cob 
que debe hacerse la despedida, se em
pezarán á contar para ios efectos cor
respondientes, dksde el dia en que se 
reciba el aviso en la Dirección general.

11. Si durante el tieoapo de esta 
contrata fuese necesario variar en par
le la rula, de la línea designada, serán 
da cuenta del contratista los gastas 
que esta alteración ocasione, sin dere
cho á indemnización alguna; pero si el 
número de las expediciones se aumen
tase ó resultara de la variación aumen
to ó disminución de distancias, el Go
bierno determinará á prorata el au
mento ó rebaja que corresponda. Si la 
línea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar dentro del término de 
quince ,dias siguientes al en qpe se le 
de el aviso, si se aviene ó no á conti
nuar prestando el servicio por la ruta 
que se adopte, y en caso de negativa, 
queda al Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente la conducción. En 
el caso de suprimirla, se le comunica
rá al contratista con uo mes de antici
pación, sin que tenga derecho alguno à 
que por ello se le indemnice.

12. Los derechos correspondientes 
de peaje por los portazgos, pontazgos ó 
barcajes establecidos ó que se establez
can en la línea, se abonarán por el 
contratista al tenor de lo dispuesto en 
el art. 18 de la instrucción de 10 de 
Diciembre de 1861, que dice así:

«Los carruajes y caballerías desti
nados al servicio de Correos por cuen
ta del Estado, están exentos del pago 
de portazgos. Los que pertenezcan à 
contratista del mismo servicio se les 
relevará del pago de una caballería, si 
lo desempeñan á lomo, y de un carro 
y dos caballerías si en carruaje.»

Si no se consignase esta excepción 
en los contratos especiales de arrieido 
de portazgos, el contratista 'del Correo 
se sujetará eo un todo à la tarifa de
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cidrjTTlazgo, pónTázgó^barcaje acor
dada por el Gobierno y el arrendata
rio que haya de cobrar el peaje.

13. Despues de rematado el servi
cio DO habrá lugar á reclamación algu
na el caso poco probable de que los 
dalósíonciales que htyan servido para 
delerpiinq; U, distaocia que separa los 
puBtos eatrèraos^ resuÍb» equivoca
dos en más ó en ;menjs.

14. Hecha la adjodt^cien por la 
Su|ÍL‘r¡or¡dad, elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
renoatanle los gastos de su otorgamien
to y de dos copias simples, y otra eo el 
papel sellado correspondiente. Esta úl
tima, con una de las primeras, se re 
mitirá á la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, y la otra se entre
ga r<F^ 4a ÂdmfnTstrîcion principal 
del ramo por la cual hayan de perci
birse los haberes.

Jú._El Contratista satisfará et-im
porte de la inscción de este pliego en 
lal-^otféM, cuyo justificante de pago 
deberá exhibíí eé el acto de entregar 
en h Adftiíbfftracton principal de Cor- 
reXtt las cáplaü^e la escritura, confor
me con lo dispuesto por Real órden de 
2^ de Setiembre 1^75.

16. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar^ ceder ni traspasar 
sift prévio permiso del Gobierno.

17/ El rematante queda sujeto à lo 
preveniJe en el art. 5.* del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852, sino 
cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la es
critura, ioapidiera que esto tenga efec
to en el término que se señale, ó no 
llevasb'á cabo cualquiera de las con
diciones de este pliego.

48. Si por faltar el Contratista á 
cuadesq^iéia de las condiciones esti
puladas en el contraU) se irrogasen 
perjuicios á la Administración pública, 
podrá ésta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquél hasta el com
pleto resarcimiento.

19. La subasta se anunciirá < 0 la 
Gaceia de Madrid y Bolelincs O/iciales 
de las provincias de Soria y Logroño y 
por Io3 deoiàs uiedioe acostumbrados, 
y tendrá lugar ante los Guarna dores 
civiles respectivos y Alcalde dejinçiso 
asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismo.s puntos el dia 27 de 
Febrero actual á la una de L. larde y 
en el local que sefulen tichas autori
dades.

20. El tipo máximo para la lici
tación será la cantidad de 5.500 pese
tas anuales.

21. Para presentarse un licitador 
será condición precisa constituir pré- 
viamenle en la Caja general de Depó
sitos ó sus sucursales en las capitales 
de provincias ó puntos en que ha de ce
lebrarse la subasta, la suma de 550 
pesetas eu metálico, o bien en efectos 
de la Deuda pública, regulando su im- 
porle efecUv^o conforme al Real deere- 
de 29 de Agosto de 1876, ó á las dis
posiciones que rijan el dia del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, 
serán devueltos á los interesados, me
nos el correspondiente al mejor postor 
que quedará en las oficinss del Go
bierno que corresponda para su for- 
malizacion en la Caja de Depósitos 
tan pronto como reciba la adjudica
ción definitiva del servicio, con arre
glo á lo prevenido en la Real órden 
circular de 24 de Enero de 1860.

22. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, así co
mo su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada, cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta 
de pago original que acredite haber
se hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior, y íuna certi- 
lificacion expedida por el Alcalde del 
pueblo de la vecindad del proponen- 
te, por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con re

cursos jxira desempniar el servicio que 
lidia.

Los liciladores podrán ser represen
tadas (’II el acto de la subasta por per- 
scftá .debitUmenle autorizada, nrévia 
preseolacion de documento que lo 
acredite.

23. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en peder del Presidente de la subasta, 
durantte la media hora anterior ó la 
fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados, no se podrán 
retirar.

24. Para estender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: '

D. de T, natural de. ... vecino 
de.... me obligo á desempeñar la con
ducción del Correo diario, en carruaje 
desde Soria à Enciso y viceversa, por el 
precio de..... pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenida s en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Eecha y firma.)

Toda proposición que no se halle 
formulada en estos términos, que con
tenga modificación alguna ó clausu as 
adicionales, que no rt-una los requisi
tos que señala la condición 22, ó exce
da del tipo que fija la 20, será dese
chada en el acto por el Presidente de 
la subasta.

25. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extederá el acta del 
remate, declarándose éste à favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación Superior, para lo cual, en el 
término más breve posible, se remi
tirá el expediente al Gobierno en la 
furrna que determina la circular de la 
D reccion general, de fecha 10 de Fe
brero de 1874.

2G. Si de la comparación resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó mas 
proposiciones, se abrirá en el acto 
nueta licitación verbal, por espacio de 
media hora, entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empale.

27 Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad .Míe aprobar ô 
no definilivaraenle^l acta del rema’e, 
teniendo siempre en cueota el mejor 
servicio público.

Madrid 14 de Febrero de 1878. —El 
Director general, J. eruzaTfa.

INSTRUCCION PÚBLICA

Habiendo a cordado el Gobier
no de S. M. el Rey (Q D. G.)so- 
lemnizar el régio enlace distri
buyendo diplomas honoríficos 
entre los niños que concurren à 
las escuelas de primera enseñan
za, esta Junta, en virtud de lo 
mandado en la Real órden de 21 
de Enero último, ha acordado 
prevenir á las Juntas locales de 
la provincia, que en los primeros 
dias del rdes de Marzo próximo 
celebren exámenes en todas las 
escuelas de sus respectivos dis
tritos municipales, y terminados 
que sean remitan acta de exáme
nes á esta Corporación, propo
niendo los alumnos que más se 
hayan distinguido en ellos á ra
zon de uno por cada veinte 
alumnos, en conformidad de lo 
dispuesto en la precitada Real 
órden.

Logroño 15 de Febrero de 
1878.

El Gbernador,

José Bellido.

P. A. D. L. J., Juan Bautista 
Planzon, Secretario.

COMISION PROVINCIAL DE LA EXPOSICION NACIONAL VINICOLA pE 1877.

m los eœposiio.

PREMIOS OTORGADOS POR EL JURADO.

SECCION SEGUNDA.-CLASE 8.»

N Amero 
de 

la Gaceta. nombre de los expositores. Distrito» municipales. CLASE DE productos. prexMio obtenido.

Sres. Marrodan ó hijos. I Logroño...............I Prensa de un uso para orujo.. | Diploma de mención.

Octubre 26. CLASE 9.»

D Pablo Santos Sagasta................... | Logroño. . . . | Alambiqne cen calienta vino l
I I perfeccionado.......................... | Diploma de mención
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SECCION TERCERA-CLASE 13.

300 Octubre 27.! P' ' Santos Sagasta. . . 
I Sres. Campo y Compañía..

V ■ '

. . I Logroño .

. . I Haro. . . I Arropes. . . \ 
i Crémor tártaro rojo.

• i í' Î-' . p P’ X 'i _
L ■ . . Î*

• ... I Medalla de perfección.
• • . . I Idem.

SECCION CUARTA.-CLASE 14.

301 Octubre 28.| D. Vicente F. Mariaca. . [ Haro. . I Apuntes sobre producción vioícola | Mención.

Prerntos extraordinarios y especiales, otorgados por la Junta de Presidenteriieí Jurado con arreglo al 

art. 24 del reglamentó. . jM/.J. i j

DIPLOMA DE HONOR.

303 Octubre 20

A D. Galo de Pobes, de Logroño, por la notable perfección de sus vinos de pasto.

MEDALLA DE'COOPERACION.

,A la Comisión provincial de Logroño, y en su representación al Presidente de la misma.

ICOS lérminos^que dirigí á los ^em^’dos’^por^sasír^^^^^ satisfacción de los interesados, á quienes felicito en los mis- 
oficial correspondiente al dia 19 de Octubre S Soduciend^cu\ ^e este periódico 
la industria vinícola de este pais, el ¿.vilu que han alcanzado en el CertAmon lelacion al estímulo que debe despertar en 
dustrias que de aquella se derivan ó son sus auXreT <’‘«<’‘<>3 como los de las in-

Logroño 12 de Febrero de 1878. ‘ '

EL gobernador-PRESÍDENTE, ' '
JOSÉ BELLIDO.

AUDIENCIA DE BURGOS

SECRETARIA.
Ilalláiidose vacante una Escribanía 

de actuaciones en el Juzgado de pri
mera instancia de Gervera del Rio Al- 
haina, la cual ha de proveerse de coo- 
formidad con lo prevenido por el Real 
decreto lie <2 de Julio de 1875, se 
anuncia de orden del limo. Sr. Presi
dente de la Audiencia del Dísirilo-, â 
Un de que los aspirantes á ella presen
ten sus solicitudes documentadas en el 
referido Juzgado dentro del término de 
veinte dias, contados desde la publi
cación deestaconvocaloiid en la Gace
ta de Madrid.

Bíirgos 15 de Febrero de 1878._ 
El Secretario de gobierno, xMaximo 
Ayensa.

Aïïwms.
empresa del impuesto DEjMLNAS 

CinCÜLAR.
Subastada á favor de esta Empresa 

la recaudación de los impucslos de mi
nas y obligada por ello á pagar al Es
tado una considerable cantidad, so vé 
en la imprescindible necesidad de 
adoptar las medidas más eficaces den
tro de las instrucciones y disposicio
nes vigentes, sino ha de sufrir ea sus 
intereses un considerable perjuicio. 
Esta sola observación ha de bastar pa
ra persuadir à los esplotadores de mi
nas de que la Empresa desplegará 
cuanta actividad y eficacia sea necesa
ria para conseguirlo, pero quisiera evi-

tarsQ asi misma el senlimienlo, y á los 
exploladores de minai cl perjuicio de
lener que reunir, para vencer la resis
tencia que vie'n'e oponiéodose á“ esté 
impuesto, á los medios rigurosos que 
se establecen con este fin en la inUrme- 
cion de 11 de Abril y Real orden de 17 
de Agosto últim ».

Conforme al art. 4’ de. la mencio
nada instrucción, todo p^opiclario ó 
explotador de minas ha debido dar 
dentro dé los diez primeros dias del 
ra-^s de cada trimestre la rdaciou de 
productos correspondiente al trimestre 
anterior, y esta Empresa estaría en su 
derecho expidiendo desdé luego los co
misionados plantones contra el que no 
loiiaya hecho, por lo que respecta al 
primer trimestre de este año económi
co é imponiéndole el recargo de 20 por 
loo sobre la cantidad que despues re
sulte debe pagar conforme á lo dis
puesto en el art. G.’; pero deseosa de 
no apurar su derecho, se abstiene por 
ahora de hacerlo, invita á todos los 
propietarios y explotadores de minas à 
que en el térnino preciso de diez dias 
remitan al Delegado en esta provincia 
D. Juan Félix G. de Araóz la mencio
nada relación conforme al modelo que 
á continuación se estampa para evitar 
errores ú omisiones de cualquiera es
pecie.

Tras'’uiri lo el plazo marcado de los 
diez dias, se aplicará inexorablemente, I 
al que no haya remitido las relaciones 
del primero y del segundo trimestre 
lodo el rigor de la citada disposición, 
advirliéndoles además,que la Empresa

adoptará las medidas que sean necesa
rias para que conforme à lo preveni
do en el art. 15^de la citada .instruc
ción de 11 de Abril y en la Real órden 
de 11 de Agosto úlJiraOj no puedair 
trasportarse los mícsralcJ que no va
yan acompaúados de’su Correspondien
te certilicacion-guia, ni los Adminis
tratores de Aduanas autorizar su ex- 
poftacíou, ni las fabricas de beneficio 
rccibirlor, sqpena de incurrir en uua 
mulla que nc podrá bajar del duplo ni 
exceder del cuadruplo de ios derechos 
devengados por el producto biuto ex- 
poi lado 0 recibido conforme a lo dis
puesto en el último párrafo del art. 15 
de la citada inslrucciin.

Por loque respecto á la oxactilud y 
veracidad con que los explotadores de 
minas están obligados á dar estas rela
ciones debe la Empresa prevenirles 
que, conforme á la mencionada ins
trucción, lieue los sigurenles medios 
de coinprobacioo.

1.’ La declaración que habrá de 
hacer en la rdaciou inisnia la persona 
ó personas que hayan adquirido los 
minerales para su exportación ó bene
ficio, y que la Empresa exigirá por se
parado, sino se hubiese dado á conti
nuación de la relación, en cumpli
miento á lo dispuesto en la última par
le del art. 4.° de la instrucción, bajo 
la mulla de 20 por 100 del impuesto 
correspondiente/

2 • La publicación de las relacio
nes en el B letix Oficial dé la provin
cia según el art. 11, ofreciendo al que 
denuncie cualquiera ocultación el 50

por 100 de la multa que por virtud à 
ella se imponga, obíigáníjós^a además á 
iTcservar su nombre.

5 .“ El informe que según el artícu
lo 11 está obligado á dar el Ingeniero 
Jefç de la provincia.

4 .“ Lás notas que en cumplimien
to à lo dispuesto en los artículos 15 y 
16 están obligados á dar Irimestral- 
meute los Adiuínislradores de Adua
nas y los encargados de estableeimien- 
los de fundición, de los minerales ex
portados ó recibidos respeclivaraenle 
para su beneficio, bajo la multa del 
duplo al cuadruplo de los dechos de
vengados por el minero.

5 .° La comprobacíen é inspección 
que la Empresa tiene derécho à hacer 
en Iqs libros de contabilidad (y además 
tanto del fparlicular ó sociedad explo
tadora de la mina, como délas fábri
cas de fundición.

6 .- Y último. La ,inspección y vi
gilancia que ha de ingerirle su interés 
particular por cuantos procedimientos 
esléu à su alcance.

Siendo tantos los medios de investi
gación y comprobación relacionado 
con diferentes personas que al tiempo 
que contraen responsabilidad personal 
no reportan beneficio alguno del frau
de que pudieran intentar los mineros, 
espera la Empresa que las relaciones 
serán exactas, y que no se 'le suscita
rán resislencias perjudiciales, fáciles 
de vencer, volviéndoles el daño de los 
que así procedieran.

Logroño 26 de Enero de 1878.— 
El Delegado de la Empresa, P. Ë.,— 
Juan Félix G. Araóz.
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IHmiOÍ MINAS.
PROVINCIA DE LOGROÑO.

—————————————— ■ ■ í.. I ; ■ ■ ,* ' -, -, zz: — z • ~~.~.~Ta

TRIMESTRE 
DEL

ANO ECONÓMICO DE 187... Á.187..,
n ELACION demostrativa délos minerales extraídos en las minas que al márqen se expresa^i en el citado trimestre, su precio en venta 

en boca de mina ó importe del l por 100 sobre el valor del peso brnto de toneladas obtenidas.

NOMBRÉ DE LA MINA.

MINERAI

Sa clase y ley.

j EXTRAIDO.

Toneladas.

WUEBS

I recio .i que se 
hin vendido ó 
tienen en
boca mina.

PESETAS es.

aj» rwi-gapgM

IMPORTE TOTAL.

PESETAS. CENTS.

i—bwcí: ai— WTT .—

Importe sobre el 1 
IX)r loo sobre el 

valor íntegro del 
precio en bruto.

..... - . . .

OBSERVACIONES.

•

;

' Total. . .
_ _________________________

eíe

Declaro yo D. 
la mina

natural de
toneladas de mineral al precio de

haber comprado á t). 
pesetas

de 187
El Interes ado, 

, . duefio de
céntimos cada una.

Declaro yo D.
A ingresar en casa de _________ _______ _
representante para la toma de razon, circunstancias imprescindibles para que el presente documento sirva de carta de pago provisio
nal á favor de . •

que el mineral á que se refiere este estado se 
la cantidad de y una vez hecho el ingreso se devoíverá'al

de de 187 .—El Representante.—Recibíínos^~-Tom£r5?orE

ARBOLES FRUTALES Y DE SOMBRA 
ARBUSTOS Y SEMILLAS DE TODAS CLASES.

Los arl oricultores de Nalda Pedro Ibaftez y Compañía tienen el gusto de 
ofrecer eor sla Capital sus grandes y vahados surtidos de planUs de todas las 
especies p ocedenles de los viveios de la Bioja y de vahos puntos del extran
jero. Est Compañía, que tiene sus viveros à la altura de los m »s principale' 
de Europa, le es suniaineote fácil dar sus plantas a precios mas reducidos, con
tando además con la garantía ue las buenas especies que, aiquiridas í. fuerz.i 
de sacrificios, las ofrece como ninguno otro puede hacerlo por no hallarse en 
condiciones tan ventajosas y alhagüeñas, que viendo sus resultados, nos dan las 
gpcias repelidas la numerosa clientela que esta casa se ha adquirido, por lo 
b[en servidos que han quedado cuantos nos huí honrado con sus pedidos los 
anos anteriores.

Los precios de las plantas injertas tanto en árboles para lodo viento como 
enanos para formar líneas y paseos, lomados por cíenlo serán precios eauituli- 
vos y tomando por millares se harán mayores rebajas.

• variedad de rosales, injertos, laureles y cipreses piramidales, al
eadas de bola y de flor de rosa, ebonibus ronoleros y otras muchas de hoja 
persistente. Chirpia para cerraduras ó bailados, de varios años. Los nísperos 
de Japon, magnolias grandi floras y camelias dobles, membrillos de Portugal, 
ciraelas de Nanle, moreras blancas y negras, de grueso fruto, compléta 
nuestra colección.

Asimismo tenemos á la venta gran variedad de uvas especiales y moscate- 
I galerías y emparrados, plantones de olivo de varias clases
hembrillas, royales, bermijuelas, empellros y otras especies; y por último se
milla pya prados arliflciales como alfalfa, trébol forragero y enano beígías v 
vanas de flores. j > o j

DEPEISDIEE^TE.

Se necesita uno de 
14 á 16 años para 
una casa de comercio 
(le esta capital prefi
riéndolo forastero*

Se informa en la 
Admon. de este pe- 
riíidico oficial ó sea 
D. Agustín Ortoneda

Los pedidos se harán siempre 
á Pedro Ibañez y Compañía.

á Nalda, provincia Je Logroño, 
10

arriendo.

Se arrienda un molino hari
nero con las tierras ajenas (5 fa-

negas), sito en jurisdicción de 
Navarrele.

Los que deseen interesarse 
pueden acudir à D. Venancio 
Sanloolalla, residente en dicha 
villa.

CUERPO DE TELÉGRAFOS.

ESTACION DE LOGROxÑO.

Con arreglo á lo dispuesto en U Real 
decreto de 2 de Mayo de 1876, y en 
virtud de orden del Exemo Sr. Direc
tor general del Cuerpo, se invita á los 
propietarios de fincas urbanas situadas 
en esta capital, á fin de que los que 
deseen arrendarlas para establecer en 
ellas las oficinas de Te'égraíos presen
ten sus proposiciones en el plazo de 
1res meses, á contar desde la inser- 
cioii de este anuncio, al Jefe de la

mencionada dependencia que informa- 
I rá de las condiciones exigidas.
¡ Logroño 12 de Febrero de 1878,—. 
! El Director de la Sección, Elio de Ra

món.

btablecikentojipograpico 
Y

, librería ICLÁSIC A

DE

AGUSTIN ORTONEDA, 
ántes de la ciada de Menchaca, 

SUCESORES DE D, DOMINGO RUIZ.

Esta casa cuya baratura y 
gran surtido en el ramo de li 
brería no admite competencia 
sn esta capital, á mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici
pal, se e icarga de proporcionar 
sellos con sus correspondientes 
cajas, de diferentes formas y á 
precios módicos.

EST. TÍP. f. ilKNCIIACA
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